
































































































Certificación Registral expedida por:

MIGUEL CRESPO GONZÁLEZ

Registrador de la Propiedad de LAS PALMAS DE GRAN CANARIA Nº 5

EMILIO CASTELAR, 4-6- 2º
35007 -  LAS PALMAS G.C (LP)

Teléfono: 928263343/0068
Fax: 928260000

Correo electrónico: laspalmas5@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

RESIDENCIAL LAS AMERICAS SLU.

con DNI/CIF: B76279447

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

El solicitante es titular de algún derecho sobre la finca.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: F07UC45H6

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)

Su referencia: CALLE MARIO CÉSAR

C.S.V.: 23501127A1C168E5
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EL QUE SUSCRIBE, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL NÚMERO CINCO DE LAS PALMAS DE 
GRAN CANARIA, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANARIAS Y PROVINCIA DE LAS 
PALMAS:

CERTIFICO: Que a petición expresa de la entidad "RESIDENCIAL LAS AMERICAS, 
SLU” con CIF número B-76279447, mediante solicitud telemática de fecha once de 
junio de dos mil diecinueve y presentada a las nueve horas del día doce de 
junio de dos mil diecinueve, bajo el asiento 559 del Diario 141, he examinado 
los Libros de este Registro a mi cargo, antes de la apertura del Libro Diario 
de hoy, de los que resulta:
 

PRIMERO: Que a favor del “EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN 
CANARIA”, figura inscrita la siguiente finca:

URBANA: VIAL 2.- Parcela de forma rectangular, destinada a la remodelación 
de la calle Mario César, incluida en la Unidad de Actuación 08-2 Mesa y 
López-Almansa-Cayetana Manrique, en esta ciudad de Las Palmas de Gran Canaria. 
Está destinada a vial, y tiene una superficie de mil ciento catorce metros 
noventa y siete decímetros cuadrados. Linda: al Norte, con la calle Mario 
César; al Sur, con la calle Mario César; al Este, con fachada de los inmuebles 
números veintitrés, veinticinco, veintisiete, veintinueve y treinta y uno de la 
calle Mario César; y al Oeste, con la parcela de resultado P-3 de esta Unidad 
de Actuación.

TITULO: El citado “Excelentísimo Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 
Canaria” es dueña de la finca descrita por adjudicación, en concepto de cesión 
legal de aprovechamiento, conforme los artículos 310 del Texto Refundido de la 
Ley del Suelo, y 18.3 del Real Decreto 1.093/1.997 de 4 de Julio, y  en virtud 
del Proyecto de Compensación aprobado por acuerdo del Pleno del Excelentísimo 
Ayuntamiento de las Palmas de Gran Canaria adoptado en sesión celebrada el día 
veintisiete de septiembre de dos mil dos, en el que se estableció el sistema de 
ejecución empresarial, formalizado posteriormente mediante convenio urbanístico 
de fecha veintitrés de enero de dos mil cuatro, suscrito por dicha Corporación 
municipal y por la entidad "Fadesa Inmobiliaria, Sociedad Anónima", y según 
resulta de escritura otorgada en Las Palmas de Gran Canaria el uno de marzo de 
dos mil cinco ante la Notario Doña María del Pilar del Rey y Fernández, número 
305 de protocolo.

ASI RESULTA de la inscripción 1ª y “única” de la finca número 86.060 con 
Código Registral Único número 35011000887344, practicada con fecha 21 de abril 
de 2005, que obra al folio 164 del libro 904 de la sección 3ª, tomo 2.851.

SEGUNDO: Que de los antecedentes del Registro no aparece limitada la 
capacidad civil de los titulares de dicha finca, en cuanto a la libre 
disposición de la misma.

TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en la Ley 13/2015, se hace 
constar que la finca descrita NO está coordinada con la representación 
geográfica resultante del catastro.

CUARTO: Que en la solicitud de la presente certificación se indica 
expresamente que la finalidad de la misma es "IDENTIFICAR A TODAS LAS PERSONAS 
PROPIETARIAS O TITULARES DE OTROS DERECHOS REALES SOBRE LAS FINCAS AFECTADAS 
DURANTE LOS CINCO AÑOS ANTERIORES A SEPTIEMBRE DE 2018". A tales efectos se 
hace constar que en el plazo indicado, el único titular dominical de la finca 
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descrita es el EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA”, sin 
que en las fincas pertenecientes a la demarcación de este Registro y en cuanto 
a las superficies afectadas por el proyecto de compensación figuren titulares 
vigentes.

Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente 
certificación a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta 
individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente 
de procedencia (Instrucción de la D.G.R.N. 17/02/98: B.O.E 17/02/98).

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, "RGPD"), queda 
informado:

· De conformidad  con lo dispuesto en la solicitud de publicidad registral, 
los datos personales expresados en la misma  han sido y serán objeto de 
tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo 
responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los 
recogidos y previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de 
base legitimadora de este tratamiento.  

-Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado de 17 de febrero de 1998, el titular de los datos queda 
informado que los mismos serán cedidos con el objeto de satisfacer el derecho 
del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el Registro a ser 
informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de las 
personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona 
o bienes.-

- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los 
criterios establecidos en la legislación registral, resoluciones de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado e instrucciones colegiales. 
En el caso de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación se 
determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada 
momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos por un tiempo 
superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos 
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas 
de la prestación servicio.-

- La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene 
carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la 
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión 
o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de 
manera gratuita.- 

- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la incorporación de los 
datos que constan en la información registral a ficheros o bases informáticas 
para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso 
expresando la fuente de procedencia.- 

En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al 
Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación, 
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supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado, 
pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del 
mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de 
Datos (AEPD): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse 
en contacto con el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un 
escrito a la dirección dpo@corpme.es

Esta certificación NO tiene carácter de certificación con información 
continuada. De conformidad con el artículo 354 del Reglamento Hipotecario, el 
peticionario de una certificación podrá solicitar que ésta tenga el carácter de 
certificación con información continuada, para lo cual deberá solicitarlo 
expresamente al Registro, indicando un correo electrónico donde recibirla. La 
información continuada se referirá a los asientos de presentación que afecten a 
la finca de que se trate y se practiquen desde la expedición de la 
certificación hasta transcurridos los treinta días naturales siguientes.

     Y para que conste con lo solicitado, expido la presente certificación de 
“dominio”.

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por MIGUEL CRESPO GONZÁLEZ registrador/a 
de REGISTRO PROPIEDAD DE LAS PALMAS 5 a día trece de Junio del año dos mil diecinueve.

Mediante el siguiente código seguro de verificación o CSV (*) se puede verificar la autenticidad e 
integridad de su traslado a soporte papel en la dirección del servicio Web de Verificación.

(*) C.S.V.: 23501127A1C168E5

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv
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Certificación Registral expedida por:

MIGUEL CRESPO GONZÁLEZ

Registrador de la Propiedad de LAS PALMAS DE GRAN CANARIA Nº 5

EMILIO CASTELAR, 4-6- 2º
35007 -  LAS PALMAS G.C (LP)

Teléfono: 928263343/0068
Fax: 928260000

Correo electrónico: laspalmas5@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

RESIDENCIAL LAS AMERICAS SLU.

con DNI/CIF: B76279447

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

El solicitante es titular de algún derecho sobre la finca.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: F07UC45N6

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)

Su referencia: FDO.GUANARTEME, 185
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EL QUE SUSCRIBE, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL NÚMERO CINCO DE LAS PALMAS DE 
GRAN CANARIA, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANARIAS Y PROVINCIA DE LAS 
PALMAS:

CERTIFICO: Que a petición expresa de la entidad "RESIDENCIAL LAS AMERICAS, 
SLU” con CIF número B-76279447, mediante solicitud telemática de fecha once de 
junio de dos mil diecinueve y presentada a las nueve horas del día doce de 
junio de dos mil diecinueve, bajo el asiento 560 del Diario 141, he examinado 
los Libros de este Registro a mi cargo, antes de la apertura del Libro Diario 
de hoy, de los que resulta:
 

PRIMERO: Que a favor de la entidad “RESIDENCIAL LAS AMERICAS, SOCIEDAD 
LIMITADA” con CIF número B-76279447, figura inscrita la siguiente finca:

URBANA: SOLAR sito en el lugar de Guanarteme, de esta Ciudad de Las Palmas 
de Gran Canaria, con una superficie de seis mil setecientos noventa y seis 
metros cuadrados. Linda: al frente o Norte, en parte con nueve trazado de la 
Avenida Mesa y López, y en parte con zona verde pública; al fondo o Sur, con la 
calle Mario César; a la izquierda o Este, con la plaza de América; y a la 
derecha u Oeste, con la calle Cayetana Manrique. Su referencia catastral es 
6614205DS5161S0001QK.

TITULO: La citada entidad “Residencial Las Américas, SL” adquirió la finca 
antes descrita por compra a la entidad “Martinsa-Fadesa, SA”, mediante 
escritura otorgada en Madrid el trece de marzo de dos mil diecisiete ante el 
notario don Ignacio Gil Antuñano Vizcaíno, número 1.023 de protocolo, en unión 
de escritura de ratificación otorgada en Las Palmas de Gran Canaria el trece de 
marzo de dos mil diecisiete ante el notario don David Gracia Fuentes, número 
533 de protocolo.

ASI RESULTA de la inscripción 2ª de la finca número 92.668 con Código 
Registral Único número 35011000965615, practicada con fecha 26 de abril de 
2017, que obra al folio 46 del libro 1.020 de la sección 3ª, tomo 2.967.

SEGUNDO: Que de los antecedentes del Registro no aparece limitada la 
capacidad civil del titular de dicha finca, en cuanto a la libre disposición de 
la misma.

TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en la Ley 13/2015, se hace 
constar que la finca descrita NO está coordinada con la representación 
geográfica resultante del catastro.

CUARTO: Que conforme a lo expresamente solicitado y examinado el 
historial de la finca número 92.668 antes descrita, se hace constar lo 
siguiente:

1.- Mediante escritura otorgada en La Coruña el veintiséis de julio de 
dos mil seis ante el notario don Manuel Martínez Rebollido número 1.576 de 
protocolo, la entidad “Fadesa Inmobiliaria, SA” llevó a cabo la “agrupación” de 
las fincas registrales de su titularidad números 86.058, 66.466. 46.161, 7.389 
y 93.609, para formar la finca registral número 92.668 y con la descripción 
expresada en el apartado “primero”.

ASI RESULTA de la inscripción 1ª de la finca número 92.668, practicada 
con fecha 13 de septiembre de 2006, obrante al folio 46 del libro 1.020 de la 
sección 3ª, tomo 2.967.
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2.- Y mediante escritura otorgada en Madrid el trece de marzo de dos mil 
diecisiete ante el notario don Ignacio Gil Antuñano Vizcaíno, número 1.023 de 
protocolo, en unión de escritura de ratificación otorgada en Las Palmas de Gran 
Canaria el trece de marzo de dos mil diecisiete ante el notario don David 
Gracia Fuentes, número 533 de protocolo, la entidad “Martín-Fadesa, SA”, antes 
denominada “Fadesa Inmobiliaria, SA”, VENDIO la indicada finca registral número 
92.668 a la entidad “Residencial Las Américas, SL”, actual titular registral de 
dicha finca y según se expresas en el apartado “primero”.

ASI RESULTA de la inscripción 2ª de la finca número 92.668 con Código 
Registral Único número 35011000965615, practicada con fecha 26 de abril de 
2017, que obra al folio 46 del libro 1.020 de la sección 3ª, tomo 2.967.

QUINTO: Que en la solicitud de la presente certificación se indica 
expresamente que la finalidad de la misma es "IDENTIFICAR A TODAS LAS PERSONAS 
PROPIETARIAS O TITULARES DE OTROS DERECHOS REALES SOBRE LAS FINCAS AFECTADAS 
DURANTE LOS CINCO AÑOS ANTERIORES A SEPTIEMBRE DE 2018". A tales efectos se 
hace constar que en las fincas pertenecientes a la demarcación de este Registro 
y en cuanto a las superficies afectadas por el proyecto de compensación en el 
que se halla la finca registral número 86.058, agrupada  con otras cuatro para 
formar la número 92.668 según consta relacionado bajo el número uno del 
apartado cuarto que precede, no figuran titulares vigentes en el plazo 
solicitado.

Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente 
certificación a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta 
individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente 
de procedencia (Instrucción de la D.G.R.N. 17/02/98: B.O.E 17/02/98).

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, "RGPD"), queda 
informado:

· De conformidad  con lo dispuesto en la solicitud de publicidad registral, 
los datos personales expresados en la misma  han sido y serán objeto de 
tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo 
responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los 
recogidos y previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de 
base legitimadora de este tratamiento.  

-Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado de 17 de febrero de 1998, el titular de los datos queda 
informado que los mismos serán cedidos con el objeto de satisfacer el derecho 
del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el Registro a ser 
informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de las 
personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona 
o bienes.-

- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los 
criterios establecidos en la legislación registral, resoluciones de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado e instrucciones colegiales. 
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En el caso de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación se 
determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada 
momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos por un tiempo 
superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos 
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas 
de la prestación servicio.-

- La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene 
carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la 
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión 
o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de 
manera gratuita.- 

- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la incorporación de los 
datos que constan en la información registral a ficheros o bases informáticas 
para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso 
expresando la fuente de procedencia.- 

En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al 
Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación, 
supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado, 
pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del 
mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de 
Datos (AEPD): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse 
en contacto con el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un 
escrito a la dirección dpo@corpme.es

Esta certificación NO tiene carácter de certificación con información 
continuada. De conformidad con el artículo 354 del Reglamento Hipotecario, el 
peticionario de una certificación podrá solicitar que ésta tenga el carácter de 
certificación con información continuada, para lo cual deberá solicitarlo 
expresamente al Registro, indicando un correo electrónico donde recibirla. La 
información continuada se referirá a los asientos de presentación que afecten a 
la finca de que se trate y se practiquen desde la expedición de la 
certificación hasta transcurridos los treinta días naturales siguientes.

     Y para que conste con lo solicitado, expido la presente certificación de 
“dominio”.

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por MIGUEL CRESPO GONZÁLEZ registrador/a 
de REGISTRO PROPIEDAD DE LAS PALMAS 5 a día trece de Junio del año dos mil diecinueve.

Mediante el siguiente código seguro de verificación o CSV (*) se puede verificar la autenticidad e 
integridad de su traslado a soporte papel en la dirección del servicio Web de Verificación.
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(*) C.S.V.: 23501127295DE2AE

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv
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